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tki mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella, . 46 rs.
Tres id. '. 	 . 	 . 	 . 33 	 	 	 45Seis id, , 	 . . 	 . 66 	 . 	 	  90
Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuntio's
manden publicar en los BoletirMs'oficiäles,
se han de remitir al Gefe palie() resPec-tivo, por Cuyo conducto se pasarán ä
editores de los mencionados periádicós.
(Ildales órdenes de 6d Abril de 1859 y
31 de Octubre de 1845.)

Núm. 10. 	 Viernes 22 de Enero de 1858: 	 2 cuartos.'

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues paralos demas pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1857.)

GOBIERNO DE L1 PROVINCIA,
----••••••••nnn•.Y.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitan ges
neral de los Ejéraos ä S A. fi,
mi augusto Primo , y. Hermano D. An
tonio de Orleans, Duque de Mont-
i3ensier.

Dado 'en Palacio ä 5 de Enero de
1858...- Está rubricado de la Real
mano —El Presidente del Consejo de
Ministros, Ministro de la Guerra, Fran-
cisco Armero.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 89.

VXPOSICION i S. M.

SEÑORA: La necesidad de im-
portantes mejhras en las condiciones
económicas de la Imprenta Nacional
es universalmente reconocida desde
hace a lgun tiempo; y habiendo
sid o uno (W IÙ prI meros y más cons-
tantes cuidados riel Ministro que sus.
cribe, desde que V. M. le honró
con fiándole el cargo que hoy des-
'e mpeña, procurar la mejor manera
de que esa mejoras se realizaran,
el examen hecho del estado de aquel
establecimiento oficial en virtud de
las m edidas adoptadas con el expre-
sado fin ha venido ä probar que el
fra al /r abia adquirido raices más pra,
'j 'Inda s de lo que el Gobierno de V. N.
"hiera tenido anteriormente motivos
Pata suponer, y que po es posible'
del 
(Idatar

 Y a un inemento la aplicacion
reoleaio conveniente. Urge lle-

var ä debido efecto las disposicio-nes lega ' e , hasta .hoy mal observa-das ; que enco r»iendan exclusivamen-te ä la In-i perita Nacional las pu-
b licaciones que se hagan 

en Madrilä expensas del 
Es tado', prohibirle

emalo. que se ocupe en trabajos no

oficiales que le dan inconvehiente.,-
menté el carácter 'de establecimien-
to fabril, y le presentan en concur
rencia y rivalidad con los funda-
dos en la corte por la industria
Valla; regularizar en situacion eco-
nómica, señalándole un presupuesto
y reglas de 'contabilidad que se ha-
llen en armonia con SilS necesida..
des, liquidando y concluyendo de-
finitivamente sus cuentas con las ofi-
cinas públicas, y suministrándole loa
medios necesarios para satisfacer sus
deudas, y, por filUtno, dotarla de los
recursos indispensables-para el cum-
plimiento de los objetos á que es-
tá destinada, evitando todo motivo
6 pretexto de que vuelvah ä repe-
tirse eh lo sucesivo los defectos que
ahora hay que remediar.

Para conseguirlo, y de confor-
midad con el Consejo de Ministros;
tengo el honor de someter ä la apro-
bacion de V M. el adjunto proyec-
to de decreto.

Madrid 40 de Enero de 4858.
SEÑORA —A. L. II. P. de V. M.
— Manuel Bermuda de 'Castro.

REAL DECRETO.

Tomando en consideraCion las
razones que- Me ha- expuesto el
nistro de la Gobernacion, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, Ven-
go en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Todas las impre-
siones que se bou en Madrid y ha-
yan- de set pagadas con fondos del
Estado serán ejecutadas precisamen-
te en la Irirpr. enta Nacional.

No serii 'abonado en ~n'ea 'ä
ninguna Oficina 6 Corporacion públi-
ca el gasto de impresiones hecho en
otro establecimiento-, cualquieta que
sea el fondo que pretenda destinar
para este objeto. 	 •

Art. 2.° Se consignarán en el pre-
supuesto general det Estado, COMo.gastos de . 1a Imprenta Nacional,' los
generales de este establecimiento;
pero no los especiales de las im-
presiones e ventuales que se manden
hacer.

Art. 3.° El coste de las impre-
siones que los Mi nisterios, Direccio-
nes generales y dernas oficinas ä

corporaciones le encargen Sefä Cobra-
do directamente por la Administra-
Cion de la Imprenta de la Tesore-
ría central 6 de la de proViticia, segun
que corresponda ä la una ó á la otra
pagar la consignacion de la depen-=
cia del Estado que mande impri-
mir.

Art. 4. 0 La Adrninistracion de la
Imprenta no pondrá en cuenta por
cada impresion sino estrictamente los
gastos especiales que la misma htf-
hiere causado, sin añadir nada pcir
Concepto de ganancia, ni para entre-
tenimiento del material, ni por nie-
gun otro motivo.

Art. 5.° Remitirá. á un Mismo
tiempo, copia de su cuenta al cen-
tro directivo, corporacionú oficina que
haya encargado la irnpresion, para
que tenga noticia de la cuantía del
gasto ocasionado; y , 4 .et)entsfigi-
nal ä la respectiva ' Tesoreria. Esta
la pagará desde luego, prévias las
debidas fórmalidadeS.'; y. la entrega-
rá despees corrió si : fuese metálico
por todo su importe en la primera
ocasion en que tenga que pagar con-
signacion ä dicho centro directivo,
corporacion ú oficina, que con ella
acreditarán el gasto hecho, aplican.;
dolo al fondo correspondiente.

Art. 6. 0 Lbs crédito/ que á su fa:-
Vor tenga la Imprenta Nacional contra
las dependencias del EStado se forma -
lizarán desde luego por 'el Te. SOI'Q pú-
blico con las aplicaciones , que cor-
respondan, para que queden aque-
llos desde luego abonados en cuen-
tas ä dicho establecimiento y carga-
dos corno anticipaciones ä las depen-i
cias deudoras, que los reintegrarán
con los fondos de *sus respectivas
Consignaciones de material. Se fa-
cilitarán á la Imprenta por el
Teroro i sin perjuicio de dichos rein-
tegros; las cantidades necesarias pa-
ra que extinga sus d6bitos, rindien-
do la Administracion . de la misma
fa cuenta con la justilicacion cor-
respondiente.

Art. 7. 0 La Administracion de la
Imprenta seguirá - en la obligacion de
entregar íntegros al Tesoro los in-
gresos cm' obtenga per las suscri-
don, s y ventas de Gacetas, Guias,
estampas y libros; per la cobran -

ia de , sus créditos anteriores &hl-
tra particulares; y cualesquiera otros.

Art. 8.° La Imprenta Nacional no
podrá hacer impresiones .que no tetir-
gan carácter oficial, excepte.la,de
obras que la industria privada no .pue-
da acometer, ó la de aquellas otras
que sean dignas por cualquier mo-
tivo de la próteccion del EstadO.LEn
uno y otro caso será necesaria utia
Real drden quedecrete la impresión
y' . que al mismo tiempo' decida la
forma p teci4s con que se ha 4
pagar.-

Art. 9.° A fin de que pueda ateit
der. ä sus obligaciones, y hacer 165
necesarios anticipos para- sus impre-
siones, se Señalá á la Imprenta Na-
cional la cantidad de 200, 000 reaL
les, que deberá conservar: siernpre
y de cuya existencia - en 'metálico,
en prinieras materias ó en''
tos ä cobrar; darä 4 fin dé cada
mes ceenta äl Ministerio da
la Gobernacion.

Art. 10. En el despachci.de..4bros
y en íos almacenes del establecimien-
to se adoptarán las disposicroneä com.'
venientes para desembarazados gra.;-
clualMente, .3.,r , ; Segun sea posible; do
todo lo que no tenga caractert
cial. 	 n

Dado en Palacio ál0 de 171e-
ro de 4858. — .Estä rubricado dp : fá
Real manó —El ' Ministro de la 'dd-
bernaciori, Manuel Bertnuclèz de
tro.

t
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REGLAMENTO
DE COMABILIDAD DE XAMA.

TRATADO PRIMEÍIO.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DF: I OS JE-

FES t FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION.

(Continuacon). 	 e

CAPITULO V. 	 •4
rd.

	

Del Iitieiventdr 	 )ariainintg.•

Art. 7.° El laterven!or de dePare:
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temed() ejerce en su comprension la
accion fiscal de la Hacienda de Ma-
rina, v es Vocal nato dtili Junta ea-;—='-
inärnica.

Art. 8.° Le pertenece:
1.° Extender y tomar razon de

cuantos libramientos dispetiga el Or-
denador, quedando responsable de los
pagos que se ejecuten sin estar compe-
tentemente autorizados v comprendi-
dos en la le y de Presupuestos y órdenes
superiores, siempre que no -le baga
con protesta, segun esta , prevenido para
el 1, terventor de la Direccion de Con-
1abili lad»-

2.° ES de su incunvencia llevar
la cuenta de todos los haberes que de-
venguen los cuerpos y clases de la Arma-
da en la comprension de su departamento
y de los acreedores por material; exami-
nar y comprobar las que deben rendir las
dependencias y empleados subalternos
por todos conceptos, inclusas las de per-

echos de los:arsenales, remitiendo las
con su conformidad, a Si ce -Mofa qUe debe
formar d e . ta capital del departamento,

Ordenador deltmismo.
• 3.° Pesar . la cuenta por capítulos
e artfcu!nsAer presupuesto de los cré-S.

'Mitos que el Tesoro abra rn en sita•lined,te
ara las )blrorrnnes del1 deparIdtrierito.

y, 	 fienAittal Ordenador, 'en Ids
ceo° primeros dis de Cada mes, presu-
pueslo aproximado para las atenciones
.de la capital del departamento en el

ente.
-4 ' FS.4j'Comprobar las relaciones de rst•

líe s" teirttegrios de las . Tesorias de pro-
I»Càs, y exigir la correccion de- las

-41té lö l neeesiten, enviandeAespues un
réjeniplar de• ellas.' con : su ebnformidad
--al Ordenador del departamento ; para la
4onveniente direccion.

6.° Liquidar las entregas que ,ha-
gen los asentistas,y vendedores de , .geoe-

,re te.rectos, á cu y 9.raifo r extenderä
respectiVos libramientos, y expedir

0101 -eacion de crédito ä los guíe
ai'rØdicado su pago en la certe, - de los

'estialeS pasará al Ordenador un ejeteplar
de las guias de entresa.

CéunprObar los afestaMientos de
haberes- del personal y formar el de los
-06aWeas.generales. 	 .7.

Expedireertification . de cese á

lee:buqu es que se.tla.o, con destinia..si los
.apostaderos de _Ultramar, .,as1 como. ä
los individuos s.ueltos,que de la capita)
paerr le aquelles.dominios., 6 varien de
departamentOs.,.

.1; Ndticiir k-16s,'-ä4alriarstento
:stadtiPasen les lun4tre4 .":1jíse salgan
de la eapital del de 'SU •iremprension,
411 tádo de -pagoSeit que resulten-por
iódóS• conceptos, acompailändole copia
-certificada de la última :revista y ajus-
te: Irá% se le haya- practicado.

40.' Examinar los pedidos de '.1-

.eres que presenten lo,s Maestres y,-que
ä tal fin le pase el Ordenador.

11. Comprobar las cuentas de con-

.11111 ) 0s de medicinas.
t.. 	 •

42.. Evacuar cuantos informes le
prevenga el Ordenador relativos ä ad-
Ininistracion y contabilidad.

13. Pedir á los Comisarios del ar-
senal, tercios 6 provincias y Contado-
res de littlues, las noticias,que.neeesi-
te relativas ä su encargo, haciéndoles
las observaciones que considere oportu-
nas respecto ä •contabilidad.

14. Tomar rason..-, en el departa-
mento de Cádiz de las eartaSórderres
Guardias marinas; ren aquel y en los
de Ferrol y Cartagena de los nombra-
mientos que en uso de sus atribucio-
nes expidan los Jefes de los menciona -

41o5 departamentos.
15. , iFor mar indice alfabético donde

registre todas las leyes, Reales decretos
y órdenes que se comuniquen Ir la Orde-
naden, por la cual se le pasarán
gi peles para que queden archivadas en
la lntervencion.

16. Facilitar ä todo Contador de
buque que se arme de-nueso copias
tullir:ad .» de las coleleatas que rjan

• ¡u 	 • - 	 • •-z.

Del Comisario de revistas.

Art. 9.° El Comisario 6 Comisa-
rios destinados ä esta importante aten-
don pasarán revista mensual ä todos
los cuerpos, buques y clases de la Ar-
mada a' la hora y en el paraje que les
designe - el Ordenador, en cuyo acto
observarán todas las - formalidades pres-
critas en las ordenanzas y ordenes vi-
gentes, no abonando -Plaza 'alguna ftlihe
no este presee.6easno presente, 6 que
en caso de legitima del indi-
viduo que la sirva -deje este de justificar
su existencia, con certificacion de la
Autoridad que Corresponda, del punto
en que e hale. La tropa que. estuvie-
re •de servicio 'el 'dia en que aquella se
pasee acrediterh su existenciapermedio
del-segundo Comandante ú Oficial del
Detall, visada peeel Jefe del cuerpo,.
expOsive del paraje en donde se en-.

'.ettentre, sin que esto obste á que eI
t emisario pase á -revistarla al inisritio"::"
punto si asi lo creyese conveniente. -,--

Art 40. Todo -'011aial é individuos
de los , di y ersos cuerpos y clases de.,14
Arrnada'que debaiemprender .viaje'por
tierra para asuntes:del servicie, se presen-
tará al Cemisarid -jeUn el paSaporte -que
le lta --ya • exPelliife-la Autdridtdi compe-
tente'Para'We'alibte 'al yate& este 'tfo.
cuieento . • lis , '6idetv '-para qtie los
tamientds , de 'los pneblos-del itinerario
designado le suministren las raciones

.:partylel número de-bagajes . que de-
ben anIe con . ; arreglo á • la ordenanzi
'vigente. 	 • 	 . • 	 • 	 "

, Art. 11. ..411presentare e n . sus nue-• • 	 -
yes destirioalí: al regreso de. comision
641'5 remitirse -el "pasaporte al Corni-
sanin pdr - '(14 eflOt . : respectivo

Art. '312. ‘El sario nombrado
para . pasar revista no' podrà dilatares-
te D'étb liiijo pretésito alguno', y si lo
verificase seritSuspendido de empleo y
sueldo por el Ordenador, quien dará
parte ,a1bitectar de Contabilidad. Cuan-
do le .caOsa.sle . .la dilluion no consista
en el Consiaarie, lo noticiará al Orde-
denador para cubeiesu,responsabilidads

Art. 1 .3. 	 .Si, J'os, •j6stificantes.
existéuçkä c1,91:rdli quo esten ausentea,,ers
comision del serv1 -0o, no Se peesenrisen
en el actO'de `la revista,podrä
sano adalitifles en . Iá'inint4ata, U019.'1111
dolos á la revisiii¡)ara la Cono prdbaCi4
do los .aborios',:: 	 /

Art. 14. Todo individuo delrigrez=
so que- no. sea de Real nombramieato•
se presentará ai.Comisario .destinado á
pasar la resista del Cuerpo .. . 6 clase
en que se le dé entrada en el:serviciow
cotela filiaeion y órden . que lo ecterlite,1
y el Comisario lo admitirá si se ' le sess.•
halare vacante , que ocupar, pues estando,
i'Ñnpleto el número marcado en el re.
gfainento,'Será 'precisa Circunstancia
digpitinge el (iolirerno ' la admision
abdäiy . eutne • fió -comprendido su haber
en presuptresto.

Art.. 15 	 Las Reales patentes, tb.,
1119s, nornbrainik5n tos e :despaühos

todas clases,. y los que ...deben expedir,
los Jefes de los cuerpos, se presenta-.
tán al Comisario- de res islas een los
-pfiegioSsfel papel sellado que corres,pOn-.

e llos anolará haberse verifica-
do el reintegro, pasarle sultiellos
gos despues'de inutilizados, robla con-
ducente gota al Intersentor respecti-
vo, para que obren como justifican.;
tes del abono -de sueldos à que den lu-
gar en la primera revista.

d. 16. Al Secretario !le- la Capis
M 'ola general . corresponde expedir ces-
tificaCion de existencia de los Brigadie-
tei 449 S9 hallen sfn destino en la com

T'A 11;4 ;

• 'e

$11;n gion jet rilisrno, de todos los in-
di..xi.(1401,.(199 c911.)P9 	 .9T.e.t919a

Te del -JUZgad6. -EI Cäpitän -getietiif
autorizará estos documentos, pasándo-
los al Ordenador á los fines respectivos.

Art. 17. El Secretario de la Or-
elenacion del departamento continua-
rá como lista aquí expidiendo la cer-
tificacion d revista de los empleddos
en su Secretaria, que presentará al'Or-
denador

.
 para. que con su ..V. 0 B.° sur-

ta los efectos convenientes.
Art. 18. Los Masores y Detalles

de los cuerpos cuidarán de remitir al
Ordenador del departamento, • pará 91
dia en que hasa de tener lugar'-el ae-- •
to de la revista, relaciones de los in-
dividuos de sus propios cuerpos desti-
nados en el arsenal.

steWevistas
autorizará con su firma lesir, ecibos
de pan y utensilios facilitads fa
tropa viva é invalida durante el mes
por medio de los respectivosasentis-
tas, - Sin cu y o' requisito Vis' ;se adinitran
en data al que hubiese hecho el su-
ministro.

• tz9 (Setoetinuard
n •..en

•
• .0f±P,

Circular núm. 871
nealetz.

Seccion de Administracion.

Acvedie,g(i9,ni,fia

ha dir 0 19 1):1M0,11 1.9e deltfen
SecreitariO del• i4liSlit¡tpani9to
be ,(1 1§090 se i us rte . á (('u[iUUacIuU

Allp ha i,s(12igiph
Ineb0031,0 t v 511}.11#?R,Me5418A
dUdas que ha oifreolitio 9 al;gunas qea-,
s}one§,le. Real oF,. ej .taque se : LCIrer.,á
fin de l üe la puhlmdad de trar,
baiq sa ,un estitOliä Ora

itiaI •etso que,eliiAtereer;

‘ ,AY a, 04.3 	 sii'lrä se‹, ,ea;'•W aeiR4'.;
,tórdota 17' de,fq,er,o jle lä5A4

-.:Vnaci9.4kndez 4.YC-.19Ai

leçretar29 del .iyun(annentq_ oi-

	

91; 	 •! 	 •

,:tilciwoni20;144, toe, r ij Te,.„,» 	 —

Al uy .sres. 	 Atiegianies
c999fieros; I r is ditiìLis interpree

que 	 riOs,puelileSiVe A . mis,
niasa do‘1/ iira!,1kble'4ba
4 de''llic;tenibre'tiltinio, reral‘ iva,4 Iu.

op t3.rNio,figs Auliguier4s al ' sotri.Co ce-

	

1:áap 	 1 44 1101 NOyièrl?bréleitp.ri9.:1

Para. el, &lee 	 18.Jer.
va, me mueve eve a anifestar 'mi po-
bre opinion sobre el particular para si
merece la ieéptacion de 'VV.

• La .priitne • a duda ocurrida en

ß!', poblaciones.poblaCienes,.córisiSte; ,ei • Si', ltati
de Ser n Un -responsables ä dicho reem-
plpg - 10s,mozos que en 30,6 ‘4r1,1,
de 1857,, tenian -g3 años cumpl idos,,
sga,.los;Soyt.eados en 'el I•' de los epa-

mismo. fin ett ,1856. 44
i*,uelye por sí lora en,r,a7

gol.). 5in e. uingu der,itO, 1 s.e . ; hae.e.:,e4
aqtiella 141 orden de gatos mozos,,fi"

tes 119r 0.cc'etrar,i,,aeitamente se,eseep-

(112 P59e li?4AA'M ' 9P!nail . 11'4, Y. tor
-il) i na n te m en te. A' je de los sorteos 2.,

3.°I iibg- s A:P4Ra de los Ser-

	

' too§, 	 'oyitenilire'de 4 S.
' La Segunda -interpretación ' con-

siet9 en esegpter eoniarregio al caso
1 • spoetc.um 6.1 	4rden dende,

:á los niozos que en . 19 'de
Abril último eseediesen ya. de,2.5
1. in hacer distilleiOn 411 Con-
ete e, que suscribe, este leso solo
tien aplicacion para aquellos ntops,
que„ thulliceen 	 incluidos•en dicho
1.04,0. (N 1 43. de NoYiernbre
atkinas de,los de la edad de 22 arios,

en virtud de lo preeeftdadoTh
1.7	 eÇijre - de

los cuatro de 4856 para la Reserva
-57.-y que no habiarisidel Sorteados en

a pesar do tener las edades de que es-
„Jos,..constaron; pero nunca puede tener
frelácion dicho caso I.° con los que pa-

sor« de 25 años en 30 de Abril últi-
mo: y hubiesen sido incluidos en sus
edades respectivas en aquellos cuatro
sorteos.

El último periodo de dicha dispo-
sieion 6.' que empieza «pero en la

P. inteligencia,» á juicio del que habla,
sele trerre aplicacion al alistamiento ce-
lebrado para el sorteo de 57,y esta cir-
cunstancie que acaso no se haya teni-
do presente en aquellas poblaciones.
ha. dado lugar a esceptuar con arreglo
el caso 1.° que le subsigue, á todos los
mozos de 25 años cumplidos en 30 de
Abril de enunciado año aun cuando es-
uvigerVrfrados en el refeM6

49, içQrttra de esto hay: 1 .° que
s la gol': Orden' fi:ella 14 de Diciembrse

- en cle..' particular. de su disposic,i4

p .. c'uaxido trata de lascitacion, llama.-- 	 f.i”
elve,s,delsnitee dé 4: 5 de Novi'ern....
02 a ;10 Juezes .4e1 2.°, 3. ,* y .1.° ;14

8'31: -f estbi	 3.. 'Y "4.° 'qué
.tiemin cumplida aquella 'edad, si no

habian de ser responsables al actual
reemplazo, ninguna necesidad habia,de
cithseles liara .e1,11ainamiento y dedi -
racion de soldados Milicianos y suplen-
tes, y prueba . que lo son cuando para
ello . te7 1.ers,..cita. 3;7. 4a . disposicion 10
de la misma-Real.6rdeii 'presIeneter-
rninantemente . qtielos mozos de 24..
256 26 años Cumplidos en 30 de Abril
último que eh 4856, se hubiesen sor-
teado entulas Alad inferier , queja que
les correspond,iacqued.en.exentes de ..4
re„,,,, hi y,u4d ! ,que,,. teian en eJ, qtie
írmlAidamente . s.e les .: ineluYó; pero
que Colocados' . previo uno supletnriq
en les i de str. prop,ia edad : en 1 e561,
quedan; obligad% s ä, :prestar el ery-ir
e n 9 ,qe, e,: ßta .,pneela correspOnderr
les„.¡;•poy: ello• se . ye Isan claro ,99
la luz dei medio din, queun mozo. que
en 30 de Abril del ario de 57,. 'tiene n, a
cumplidos 25 a silás .- hun- 26, es res-
ponsable al reemplazo de la Reserva
(lé ,Ct1C1a( , toda vez
que hubiese sido ..sorteado en su edad
rcspectiva en 1856; y por consiguien-
te no puedee,ser,apli9blc. al ., mismo el
caso I.' de la .disposicion A.' de dicha
Real Orden 3.7y porúltimo, la dispo-
Sicion 12' en su prirnera modificacion,
previene que.4. falta. de los mozos sor-
teados en . 4 *47, i para, cubrir el . cupo,
se .11ame 4,3,0s cle2,324. y 25 sor-7
teades cn , e1aflo antet;ior õ sea §1 de
1856:: como, queda referido, los ceni-,
pren,diduseÍlps des . últimes exeden
ya ; 4e, m;5,1 2.6 eñus respectivamente.
pere,,no'llor ceo estan. ieseeptnades con

$.919S109c--4 f4.010 :ÇgH ' 4; mediante
Ir.f .,sq110§.rcsijops445,a1,actuat reemy
p1zQy,cohj)s que no tiene condice
al.gunaHenun4iado .caso, que .solo
reifere pomo queda: manifestado . 4 ,l0§

de 1852 ) quviino9.1398ti.b.ZiA:eisict.tzpemennteto

la Reserva y' escedan ya de los 2;i
fi S.•

c .s la opinion del Secretario
que suscribe, Ilien suplica it sus dig-
nos eoinpafigros se sirvan consignar i4
suya de la manera que cron oportW-:
Da, que en ei caso de str la misma
tes, ,manifestad? recibirá en . ello. - 1 4
tw.ymr ,satisfaccien, y si fuese contra-,
na leo :agradeceré al roismo tienen
le . saquen de cualquier obseeacion ;mi
que . pueda haber incurrido..	 r t.;

nute,;1;3 de tuero de 185e•

referentes al dée-40-419 -de su «41
tido.

17. Proponerì'Ordenado duirito

juzgue conveniente â las mejoras eco-
nómicas de todos los servicios del de-„,
parlamento. 	 Ire2,

'CAPITULO VI.

tL
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Comision de Estadistica general del
,Reino.

›e.J

Ministerio de Estidó.

L. hi de VV., Antonio I de
..gneda.
ab
lle 	 Çircular núm. 92,

Lifl

El Sr. Sübsecretario del.Ministe-
rio de la Gobernaeion en 11 de Diciem-
bre último;- me dice lo signiente.

• :«Ei Sr. Ministro de la •Goberna-..
tieWdice de Real ördedffin esta fecha
älDirector general de 'Correos lo Itie
iigue. He dado cuenta A S:
M. la Reina (q.‘D-. g.) del expediente ins-

ido en esa Pincelen general, a eón-
§penenciadeUnä Comumeacion del Go-
bernadoriAe.Seria en . ,que manifiesta
que las Administraciones . de Correos
detienen la correspondencia oficial di-
rigida á los Alcaldes de los pueblos
de Velamarán y deS. Pedro Manri-
que, perque los eiicargados de reco-
Orfa 	 satisfaCen 'previamente .'su
pärte.'Ätendieildo S. M. á que, si se
entregäSe sin pagar en el 'acto dicha
Correspondencia; tendrian' les funcio-
narios d e "CórnoS . necesidad de llevar
una cuenta teniente á cada Uno de le.'
baligeres . 6:encargados por los Alcal-
des de recogerla; y considerando que:'
tal sistema sobre producir mayor tra-
bajo y eemplicsaCión én la contabilidad
de la Administraciones,. podria dar
Origen á faltas qtie
do recaerian sobré, 'OS,' keferido.S.
ple,ados, á quienes directamente se ha-

cargo y son los responsables.. de di-,
,correspondencia i S, M: por actier.

doAe este dia se ha. servido resolver;
qüe los Alealdes..-y (lemas Autoridades

füncionarios públicos que se encuen-
tren en el mismo C386, S atengan ea&
taitienteá lo que sobre él particular
tiene dispuesto esa Direccion general

su s'örden circular de 17 de' julio
ilftinio,- de la cual deberá 'darse •cono-•-
Ziiniento al Gobernadör de . Soria y á
tes demas del Reino para su debido
cumplimiento. 	 . 	 •

;De la propia Real órden comuni-
cada per el .espresade Sr. .11.linistro lo
traslado '11 V. S. con inclusion de uft
ejemplar de la circular que.Se. cita y

- nota de las Autoridades que disfrutan
franquicia oficial para su conocimiento

efectos consiguientes. »
Lo que se inserta en este perió-

dico para conocimiento de quien cor-
responda, haciéndose igualmente de
la 'circular que se cita y nota que se
ineneiona.

Córdoba 18 de Enero de 18:18.
=Ignacio Mendez de Vigo.

Ministerio de la Got'ernaciOn.—Di-
recrion general de COrreos.—Seccion 5.'
Negociado único.—Varias son las inter-
pretaciones que los empleados de Correos
li .an ' dado á) las instrucciones vigentes so-
bre eirculacion de la correspondencia de
Oficio procedente de Autoridades, Corpo-
raciones ó Funcionarios ä quierieS está
concedida /a franquicia oficial, cuando se
e ligen a otras Corporaciones, Autorida-
4rs 6 funcionarios que no disfrutan la mis-
'iba franquicia, resultando de tan encon-
tra do preceder una falta completa de la
t' reesitria uniformidad y armonía con que
debe hacerse aquel servicio'. .A 'fin, pues,'
de e 'itar los males que por este motivo
linden causarse al público y ä la buena
adttlin istracion, y en la necesidad de que
la ' Operaciones administrativas para veri-
ficar . di ho servicio tengan con la parte
económica un enlace natural é indispensa-
ne para que la contabilidad sea tan sen-
tina como facil-de comprender y ejecutar,
ev itando así trabajos inneceSarios y hastadisgustos ä las Ad ministraciones, esta Di-
reccion general ha restielto:

1.° Que segun se halla reiteradamen-i
te prevenido, en conformidad gl Real

decreto de :16 de Marzo de 18134 & ins.

truoimi'pra 116Varlo ú efecto; los
qtib ilas'Autoridades que ` disfrutan.

eänquicia -oficial dirijan ä las Corporacio-
nespróniincialeS ó municipateS pueden cir-
cular francos con los sellos oficiales y`,el,
particular de la Autoridad ú Oficina
remitente, al ternar 'del Mismo Real de-
creto.

,2.° LbS pliegos sencillos. , 6 sean los que
no xcedan de Media onza procedentes
de las mismas 'Autoridades para diebä4
Corporaciones, se cargarán á razen.de un
sello de euatrd cuartos.

Š.° La correspoAdencia'kehcilla 6  do-
ble que las referidas. Aetoridades, que go-;
za n frzt nq nici a ofiCiafdifija'n ,I . dealeSquie-,
ra Autoridad, .Co n;pciincion o .Funcionarlo

•públiCó (eXClusi);ärnente al cat-go) y 'que
no aparezcan comprendidos'eh In nota ntt-
junta, cireularii tambien precisamente car-
gada ä razon de un sello de cuatro cuar-
tos por cada ineeljor.,onia de peso, siendo
los Administradores d i'recta mente reSpqn
sables de las faltas que en esta parte .-se
COmetgn.

4. 0 Toda la correspondencia proce-
dente de las 'CorporacioneS 'provinciales
6 Municipales y de las Autoridades ó
cionarios públicos que no tienen el uso 'dé
los sellos oficiales, está sujeto al pre5vio
fraqueo con arreglo al sistema general
establecido, aun cuando franqueada con
sellos oficiales se dirija ä Autoridadei
que gota') franquicia.

NOTA de las Autoridades,. Funciona-
nos y Corporaciones á quienes es-
tá concedido el uso de sellos para let
correspondencia oficial.

Casa Real.
—

Intendencia de la miiina.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Presidencia del Consejó' de Ministros.'
Archivo de, I,ndias..

.•.,

Secretaria 'dellregPleho.
Direccion general de Ultramar.

Ministerio de la Gobernacion.t

I

Secretaría del Despaclih . :11

• , 	 .
Direceion general de AdministAéiion

local.

	

Iderultderri le Correos. , 	 •
'dan Idem • de Beneficencia y EstableL

cimientos penales. 	 f);

(Yrdenaäbn general de pagos.
Inspección de la Guardia
Dirección de Telégrafos.
Tinprenta nacional.
GoberriadOeS' eivil•s ile lai, Provincias.
Cointaiidantés ae'les presidios.. 	!'; 	 ,' 	 .2 	 . n

Guardia

nandantesde idem en la provincias:
Jefes de puesto y fuerza ambulante dé

idem.
Idem de tercio de la Guardia civil.
Administradores de Correos.
Junta general de Beneficencia.
Directores de s('eCion y . JefeS de está-

`don de Telégrafos .

Ministerio de Gracia y 3-noticia.

; Secretaria del Despacho.
Ordenacion general de pagos. 	 yIntervencion central 	 ' ,
Tri buriat'Sápreme'de 	 ' Piesi-

dente.y FiSdát,
Decano de las Ordenes Militares:
liegeinel' de las Audiencias.
Fiscales de las mismas.
Rectores;de las Universidades.
11.1 .: R. Arzobispos.:: 	 .'
R: Obispos;
ViCarios.
Capitulares; Sede vacante»
Gobernadores . eclesiastieóS.
PreSidenteS de los Cabildos, Cátedra-

. y Colegiatas.
Administradores diocesanos' Aoy )61

	

.	 ).nómices).
Jueces de primera instancia...,
Promotores fiscales.
Archivos generales de Simancas, Gali-

cia, Valencia y Corona de Aragon.
Juntas superior y provinciales de re-

dencion de cargas espirituales' y
temporales.

Jueces de paz.

Ministerio de la Guerra.

Secretaría del Despacho.
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Director de estado Mayor.
I:dern de Artilleria.. •
Ingeniek general.
Director de.Clhallería.:
Idenide Infantería.
Idem deloCuerpo de Sanidad militar.
ldem de Ädministracion militar.
Interventor general de idern idem.
Comandante general de Alabarderos.
Segundo Jefe de. ideal idem durante

.las jornadas de S. M.
•Vicario general castrense.

Cap general central del Ejercito de
Ultramar.

: 	 I

Capitanes generales de los distritos.
'de laS Provin-Co.cmi àsan.daiitg. 'gen. eiälds

• SiibinsPeitfóreS'
Idem de Ingeniero.

 Artillería.
Idem de Iiigenierós.
Intendentes militares de los distritos.
Inter4iiithreS t de idern idem.
Pagadóres de ideni

.

ideni.
Comandantes militares ó de canten.
1ç i4éiöi4s: dé las Maestranzas dé Ami-
' ll'ería • de Barcelona, Cartagena; Se-.

villa, Cértíña y Segovia.
Idem dé las Fabricas de pólvora de

Murcia y.dRuidera.
ldem-kelábriélS deS'alittes de Za-

ragoza, Lorca, Tembleque y Alcá-
zar de S. Juan. 	 -

Idem de laS .:Fähricas de fusiles de
Oviedó y .151asencia.

Diredor de las'Minas de Azufre de Ide-
Ilin. 	 .

Idem de la Fundieion de' artillería de
bronce de Sevilla.

Idern de la Fábrica de piedras de chis-
pa de Loja.

gletri . de la Fabrica de cápsulas, aime-
nea'S y Escuela central de,-Pirotec-

, 	 nia. 	 , 	 •
Idem de la Fábrica de pólvoride Vi-
, llafeliche.
Idem de la Fábrica de,pólvora, Siditre-

ría de Granada. y Minas de azufre
....de .Benarnatireit:
IIéni We' la . Fábrica de fundicion de

lidelinuba(le la Fabrica de armas blancas
de Toledo.

Iden de municiones de hierro coladq
de Orbaiceta..."'

ComiSarios de, Guerra al servicio de las

jp'ro i ivncas, plazas- y Cuerpo de Ar-

Corrrandañtes

.. 

generalüS dé los distritos
.	,

Ide,dme CCIea'' tlaolsulä.ep: ósitos de einhárque y
banderapara Ultramar.

Jefes' de Sanidad' militar de los distri-
tos.

Subdelegados castrenses de idem.
Auditores • de Guerra de idem.
Auditor general de Guerra del Campo:

Gibraltar.
Idem idern de Ceuta.
Gobernadores y-Comandantes de pla-

zas y fucrtes. 	 eComandante general del Campo de Gi-.
braltar. 	

•

Idein.de Ceuta.
OficialeS 'de Administración militar.

en asuntos dei' Servicio fuera :;d1' su
tüAdétrcia, ffrmando al : dorSo : dé los`

.pliegos por no deber usar sello es-

G'93rteriäälle.s; y Brig.adiéres nombrados
Inspectores en comision, durante el
tiempo' de la misma:-

-;)II13/3 . 	 •	

• . 	 .

aMinisterio de Marina.
nn•••••n

Secretaría del Despacho.
Direccion general de la Armada (hoy.

Almirantazgo).
Idern de Contabilidad de Marina.
Intervention' central de idem.
Capitanes generales de departamento.
Ordenadores de idem.
Interventorá de idem;
Comisarios de ideo.
Comandantes generales de Guarda-

Costas.
Comandantes de division de idem.
Interventores y Ordenadores de idem.
Comandantes generales de los Arsena-
_,.les.
Ordenador de idem idem.

• 5.° Los referidos earios figneareti
la primera casilla del estado m'un. 4, se-
gun la misma indica.
, 6.° • La Administracion ó Carteria a
cuyo punto se .dirijan los pliegos cargadln
de que se ha trecho mérito en las dos
anteriores. prevenciones, IM entregárä 11
los interesados, exigiendo préviamente iiii
sello de cnatro cuartos por cada inedia
oniä dt peso, que se inutiliinhä en el ac.I
to.-5 presencia de aquellos con dos lineas
cruzadas de tinta 'comun.
- 7 • ° , .E.I•itiiporte de estos pliegos' se
datará desde Riego en el mismo estado
núm. •4 en que flirre .el cargo, entre las
demäs .. partidas de baja,- can. el »epigrafe
de Bajas por correspouilvida oficial qae ha
sido franqueada' y cuyo valor se acompaña
en se/los. •

8.° Estos sellos inutilizados se acom.:.
pafiaran al estado núm. 4 con los demas
documentos justificativos, puesto que sott
los comprobantes de la data por el mis-
mo concepto..

9.° Los pliegos de oficio que los Ad-
ministradores económicos de las diócesis
dirijan á los •Habilitados de los partidos
eclesiásticos en las provincias, pueden .cir-
colar franqueados con sellos oficiales; pero
la correspondencia procedente dc' . los re-
feridos Habilitados, aun cuando se dirija

j

ä dichos Administradores económicos, 'se
halla en el mismo caso que la particfilar,-
y n'o -circulará sin franquearse prévia-
mente con -sellos. particulares . segun SU'
peso. 	 .. 	 .

Del recibo de esta cirdilar, y de ha-
berla comunicado ä sus subalternas para
su mas exacto cumplimiento, tue dará Y.

! oportunamente aviso.
i 	 .

...Dios guarde ä V. muchtes ahos. Ma-
drid 17 . de :Julio . de 1857.—El Direc-
tor general de Correos, Luis Mantesa.—
Sr. Administrador principal de Correos
de....

n Lt
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ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.

Comandantes v Comisarios de tercios
navales..

Comandantes de marina de provincia.
Capitanes de -puerto.

-Ayudantes de distrito.
Ingeniero general de la Armada.
Ingenieros de . la misma.
Cciiiiándantes deestos en los Arsenales.
Directores ý Vicedirectores del Cuerpo

de Sanidad de la Armada.
Comandantes y Patrones de buques de

guerra, iiielusos los destinados al
servicio de Guarda-costas.

Ministerio de Hacienda.
=-

-Secretaría del Despacho.
tribunal' de Cuentas del Reino.
Direecion general de Contabilidad.
Idein de Contribuciones.
Idern ,de Aduanas.
Ideen de Rentas estancadas. .
'den) de Ventas de Bienes nacionales.
idem del Tesoro.
Idem de Loterías, Casas de Meneda Y

Ídem de lo Contencioso.
Idem de la Deuda pública.
!den)" de la Caja de Depósitos.
Contaduría central.
Tesoreria idern.
Junta de (Liases pasivas.
llena Consultiva 	 -Valoraciones del

Arancel.
.14e,m de Partícipes legos en diezmos.
Idern de Reconocimiento y . liqUidacion

de la Deuda atrasada del Tesoro.
Fabrica nacional del Sello.
Inspeceion general de Carabineros.
Administradores de II. P. en las pro-

vincias.
Contadores de ident idem en idem.
Tesorero de idern iaem . en idem.
Administradores y Depositarios de los

partidos administrativos.
Administradores principaleS de Adua-

nas.
;Aun subalternos de idea).
Jefe§ de las Fábricas de sal.
Administradores . de Salinas.
Interventores de registros de Aduanas

de Canarias.
Administradores de las Fáricas de:

tabacos.
Jefes de distrito de Carabineros.
comandantes de ídem en las provin-

cias,
Superintendentes, Contadores y Teso-

reros de las Minas del Estado.
Idem, idem é idem de las Casas deMo-

neda.....
Director de las Atarazanas de Sevilla.
Administradores -de Puertas de Barce-

lona y Sevilla.
Comandaqtes especiales de Resguardo

de las Salinas- de Quero y Fuente-
piedra.

Jueces de II. P. en las provincias.
Promotores fiscdes de idem idem

idetri. - -
Subdelegados de Loterías.
Administradores de idem.
Comisionados principales y subalternos

de VentaS de Bienes nacionales.
Administradores principales y subal-

ternos de Bienes nacionales.
Interventores especiales de Minas.
Capitanes y Comandantes de puestos

del Cuerpo de Carabineros.

Ministerio de Fomento.

Serretaria del Despacho.
Ilireccion general de Agricultura, In-

dustria y Comercio.

Idem de Obras públieäs.
Ordenacion general de pagos..
Interventores especiales de los Ramos

de Fomento.
Ingenieros de Minas de-signados en las

provincias.
Ingenieros de Caminos en idem.
Ingenieros de . Montes.
Comision central de Monumentos his-

tóricos y artísticos.
Academia de Bellas Artes.
Ayudantes, Auxiliares y Sobrestantes.

de Caminos (en el caso de dirigirse
á los Ingenieros . sus Jefes inmedia-
tos).

Administradores de Portazgos (en el
mismo caso que los anteriores).

Torreros principales de Faros (en el
mismo caso).

Asociacion general de Ganaderos .y sus
Delegados subalternos.

eirector 'da Colegio de Castel-Ruiz.
Escuela especial de Agricultura es-
tablecida en. Tudela de Navarra.

Madrid - 47 de Julio de 4857.=
El Director general de Correos, Man-
resa.

AIUNTAIIIENTOS,

Ayuntamiento Constitucional
de N'Uta del tio.

Circular núm. 94.

D.. Sebastian Criado y Cerezo, Alcalde
y Presidente interino del A unta-
miento Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la contribu-
cien territorial de la misma respecti-
vo al presente año, el Ayuntamiento ha
deliberado se esponga al público en la
Secretaria Capit nlar por término de
ocho días ä contar desde esta fecha, ä .
fin de que les contribuventes en el
comprendidos puedan ver sus respectivos
partidas y reclamar los agravios' que
hallan podido sufrir por error en la apli-
eacien 'del tanto centimo con •que sale
gravada la riqueza imponible.

Y para la debida notoriedad se po-
ne el presente en Villa del Rio á 17 de
Enero de 1858.—Sebastian Criado.—
Por su acuerdo, Francisco Jurado..

Desde 1 ° de Enero de 1859, se
arrienda el heredarniento de los Can-
sinos, situado en la rivera del rio Gua-
dalquiNif, término de esta Ciudad, que
comprende el cortijo nombrado Alto,
el bajo, y una hacienda de olivar y
monte con inolioo-aceitero. Para el
arrendamiento de todo el heredarnien-
to, ó de cada uno de los tres prér-
dios que • contiene, se admiten pro-
posiciones hasta el dia 21 del corrien-
te mes en casa del Sr. D: Rafael Cha-
parro y Llorente, que Vive en la del
núm. 49 de la calle de los Letrados,
en -donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones.

--
Para desde San Miguel de.4858,'

se arrienda la dehesa de Campo alto,
situada en los_ 'términos de las villas de
Villaviciosa v. Obejo: La cavida de es-
te prédio se calcula en 4,000 fanegas
de tierra rara ' y poblada de monte alto
y bajo. So arrienda ä pastó y labor, y

se admiten proposiciones hasta el dia
31 del 'Co'rrietite mes, en casa del Se-
flor D. Rafael Chaparro y Llorente,. que
vive en la alle -de los. Letrados núm.
49, donde estaríde manifiesto el plie-
go de condiciones.'"

- •

VENTA,: DE PINOS.
En la hacienda de Monserguido,

conocida por la de, Armenia, se han
seña l ado para su edita en tres suertes
3,296 pino, los 2,599 dc acerrerio,
losy 697 de rollizos de varias dimen-
siones.

Las personas ä quienes acomode
su adquisicion, podrán hacer sus pro-
posiciones hasta el dia 21 del corrien-

Muy Sres. mies: Creo que mis ti-
Hilos y documentos científicos cuya enu-
meracion suplico se me perdone en visr-
la del objeto de mi peregrinacion en Es-
paña, son un suficiente testimonió :para
que jamás se me pueda confundir con
/os charlatanes e intrusos ambulantes que,
para desgracia de las poblaciones, mono-
polizan las creencias de la humanidad 'do-
'lente, y profanan é infestan la . mas . no-
ble de las ciencias.

Llevo únicamente por:objeto visi-
tar detenidamente las capitales y pueblos
de una nacion, bajo cuyo benigno:cli-
ma acabo de recuperar mi salud que-
brantada por el sol abrasador de la Ar-
gelia, examinar sus posiciones topográ-
ficas, probar sas aguas, estudiar las in-
finitas enfermedades que mas -continua-
mente se manifiestan, anotar mis obser-
vaciones, y munido de todos esos docu-
mentos establecerme en la córte, y des-
de alli llevar el consuelo de la ciencia y de
mi larga esperiencia á los infelices enfer-
mos que me favorezcan con su confianza...

He curado radicalmente varios her-
pes inveterados y .varias clases de afeccio-
nes de la piel, úlceras corrosivas, canee-
rosas, varicosas . y eserofulosas: , charata-
nes en los pechos, tumoreS frios, el Mal
veneireo constitucional, dolores del estó-
mago con vómitos, acedias y natos ardieff-
tes, el histerico y convulsiones de
vios, minores fungosos ulcerados, varios
polipos, irifa:aor del bigado, del bazo ,
de los ovarios, afecciones y úlceras del
cuello del útero, flujos blancos y de san-
gre rebeldes, tercianas y cuartanas • re-
fractarias ä los medios usitados, Varias
hidropesias, jaquecas antiguas, enageua-
dones mentales ó locuras, una demen-
cia y mudez accidental, muchas afeccio-
nes malignas y pupas vivas de la nariz
y cara, erisipelas desesperadas, afeccio-
nes muy graves y de Varias closes de la
vista, toses .y ahogos abandonados, opi-
laciones y supresiones de la mestruacion,
una tisis pulmonal bien caracterizada, fis.:

• 	 77 _7
te mes de Enero 'en 'la Secretaria
Sr. Marqués de Valdeflores, en doti-
de estará de manifiesto el ,número de
árboles señalados en . eada"Suerte, su.
clasificacion, aprecio y plie&o de coa-
diekties.

La Union, Compañia general espa4
fiola de seguros ä prima fija, con Ira in
cendios, sobre la vida y mai itimos;,ä, cu-
yo cargo está la gerencia ,de le,„dos tan
acreditadas sociedades mutuas 'L lUnion
Española y El Porvenir .de las fän,zilioi;
tiene establecidas las oficinas de la preViii-
cia en la calle' de LetraileS, ' núm. O ha-
biéndose puesto al frente de las mismas
al Inspector de 'dichas Sociedadds DJoa-
quin lbañez y Rubio. 	 •

Convencido que el profesor que se
dedica especialmente ä un solo género
de enfermedades se identifica en Cier-_.
to modo con estos seres dolientes, apte
ia mejor el origen de los males,)'

tiene resultados que ningun otro pb dia
alcanzar, me he dedicado por espacio de
mas . -de 30 añoS á la curacion de las
afecciones crónicas; y esta detenida prác.
tica y 'el . :profundo exAmen de esta cla-
se de dolencias me han hecho descubtir
los medicamentos mas efiçaces.

Así pues, los (pie se hallen acol.
metidos de tales enfermedades pueden aeu--
dir ii in 1 durante la temporada de mi re-
sidencia en esta, seguros de que, coa irtl.
que no lleven una , grane lesion
qunns no serán necesarias tinichtis' visitas
filias; pues solo con dejarles recetados
los remedios y dar las instrucciones que
necesiten, tendrán , lo suficiente para lo-
grar la perfeeta curacion, ti citando esta
no sea _posible, el alivio cuando menos
de sin padecimientos.

tulas en el ano y otras partes, mal (la
orina, almorranas deshauciadas, reuma-
tismos articulares, musculares v nervio-
sos ) mi° ron paralisis, encog,iiniento de
tendones, afecciones de los huesos y dolo-
res ostetkosos, mal de nervios y neural-
gias faciales con dolores de clavo, cloro-
sis, ó pálidos colores, el cólera morbo-
asiático (ami un I.nétodo ‘ especial. En una
palabra, un sin número de enfermedades
raras, cuya curacion nadie habia logrado.

He obtenido tainbieti muy hanamu-
do la total espulsion de la tenia ö Soli-
taria; la que , manifiesto al público para
su satisfaecion . y gobierno.

Pedro Albony. D. m.

Estoy hespedado en la fonda de Rizzi,
en la rasa de la administracion de Dili-
gencias, piso bajo, núm. 5.

Recibo desde las diez de la mañana
hasta las tres de ,la tarde.

(Gratis ä los pobres de solemnidad.)
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MANIFIESTO.

hlr. Albony, doctor en la facultad de medicina de Montpellier; laurea-
do y premiado' •por la Academia imperial de Medicina de Paris; miembro ti-
tular del Instituto de' Africa, y corresponsal de la Sociedad de las ciencias
físicas, químicas, artes agrícolas é industriales de Francia, y de varias otras
sociedades científicas; ei-Médico de los establecimientos civiles y de la Sa-
nidad en la Argelia, etc , etc.: con autorizacion especial de S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) para ejercer la profesion en todo el territorio español, ä
cocuprofeseres y enfermos de la nacion española.

CURACIONES.

A fin de convencer ä los enfermos, que por aburridos y deshauciados
que se hallen, nunca deben desesperar de su enramo, y. paro que ad-,
quieran la esperanza y vahr de. que nunca deben desprenderse, pues la na+
turaleza ayudada pot un hombre esperimentaclu tiene recursos - que nadie
puede prever, incltiyo"ä continuación :varias enfermedades cuya completa
curacion he • leiiido la satisfacciou de lograr en varios puntos de la Penín-
sula que he visitado a, y de cuya verdad no podrá dudarse, toda vez que
me refiero ä varios periódicos que los han consignado, cuyos números y
fecha puedo citar, y ä - testimonios y documentos auténticos que teog á la
disposic ion del público.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo.
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